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           Expediente No. 2017-00685-00 
   

Teniendo en cuenta la petición elevada por la apoderada judicial de la parte 
actora en escrito que antecede, por ser procedente la misma, el Despacho de 
conformidad con lo señalado en el inciso final del artículo 286 del Código General del 
Proceso, dispone corregir el párrafo primero del acta de la sentencia suscrita el pasado 
28 de abril del corriente, en el sentido de precisar que el número de matrícula 
inmobiliaria de uno de los bienes es 50C-131514 y no como allí se indicó. 

 
 En todo lo demás dicha acta se mantiene incólume.   
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2 y 3 de la 

sentencia proferida dentro del asunto.  
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2019-0154-00 
   

Vencido el término otorgado en el proveído adiado 15 de junio de 2023, sin que 

la parte ejecutante atendiera el requerimiento allí realizado por el Despacho, cumplidas 

las exigencias previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

 

Primero: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo por 

desistimiento tácito. 
 

Segundo: No hay lugar a decretar el levamiento de la medidas cautelares por 

cuanto no fueron solicitadas.  
 

Tercero: No CONDENAR en costas. 
 

Cuarto: PARA LOS FINES LEGALES PERTINENTES, obsérvese los efectos 

señalados en el literal f, del numeral 2 del artículo 317 ibídem, en virtud de lo aquí 

decidido.  
 

Quinto: CUMPLIDO lo anterior archívese el expediente, dejándose las 

constancias del caso en el Sistema de Gestión Judicial. 

    
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2019-0563-00 
   

De cara a la petición elevada por la parte demandada en escrito que antecede,  
por ser procedente la misma, en la medida que la condena en costas ordenada en 
segunda instancia recae sobre la parte demandante y no la aquí demandada, de 
conformidad con lo consagrado en el artículo 132 el C.G.P., se dispone revocar 
oficiosamente el inciso final del auto adiado 21 de julio del corriente, y en consecuencia 
se dispone la cancelación de la inscripción de la demanda decretada sobre el inmueble 
con folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-342160, concomitante con esta orden, 
deberá procederse a la respectiva anotación de restitución del patrimonio ordenada en 
el numeral 6° de la sentencia adiada 4 de febrero del corriente.  

 
Líbrese el oficio correspondiente, incluyendo en el mismo lo ordenado en el 

numeral 6° y 7° de la menciona sentencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2019-00823-00 
   

En atención a la solicitud de reprogramación de la audiencia señalada en auto 
que antecede, elevada por la curadora Ad Litem y los documentos que soportan tal 
petición, el Despacho la acepta y RESUELVE: 

  
Reprogramar por única vez a petición de la curadora Ad Litem   la audiencia 

de inspección judicial  señalada en proveído de fecha 29 de junio del corriente, para el 
día PRIMERO (1)  del mes de NOVIEMBRE del año 2023, a la hora de las 10:00 A.M., 
la cual se realizará en los mismos términos del auto mencionado.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2020-00079-00 
   

Fenecido el término de suspensión decretado en auto adiado 23 de junio del 
corriente, conforme lo normado en el inciso 2 del artículo 163 del C.G.P., se dispone 
reanudar la actuación.  

 
 En consecuencia, de lo anterior, previo a decidir lo que en derecho 

corresponda, se requiere a las partes en litigio para que, en el término de 5 días, 
contados a partir que por secretaria se remita la respectiva comunicación, informen al 
Juzgado si se llegó a un acuerdo, conforme la finalidad de la suspensión solicitada.  

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2020-0080-00 
   

Revisada las diligencias de notificación aportada, se advierte que las mismas 
fueron envidas a los demandados MARÍA TERESA VELASQUEZ, DIEGO BRISEÑO, 
LAURA VELASQUEZ, diligencias que ya obran en el expediente y que en su momento 
procesal oportuno se le impartió el trámite correspondiente, tal y como se advierte del 
auto calendado 28 de abril del corriente (fl. 317). 

 
En consecuencia, de lo anterior, se le concede a la parte actora el término de 

10 días, contados a partir de la notificación que por estado se haga de este auto, para 
que proceda acreditar las actuaciones encaminadas a lograr la integración de la Litis 
con los demandados OLGA VELASQUEZ y SANDRA BRICEÑO, so pena de terminar 
el asunto e la referencia por desistimiento tácito conforme se indicó en auto adiado 1° 
de junio del corriente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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